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Veintitrés (23) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

Se incorpora a los autos escrito de contestación a la demanda realizada por 

parte del CURADOR designada en este proceso, el cual se tiene en cuenta 

por su valor legal para los efectos a que haya lugar. 

 

Así mismo se dispone la realización del oficio con destino a la PERSONERIA 

DE MEDELLIN, a efectos de que a la persona TITULAR de los actos jurídicos 

se le realice la valoración ordenanda en el auto admisorio de la demanda  

 

Allegada la valoración de apoyo se procederá a fijar fecha y hora para 

audiencia.  

 

Notifiquese 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA  

JUEZ. 
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